
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento .  

 

Auto interlocutorio-decreta suspensión por inicio de proceso de negociación de deudas. 

Ejecutivo. 54001400300120190102300 

 

Conforme al artículo 545 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso 

por haber iniciado el proceso de negociación de deudas del demandado Luis Yesid Pérez Alarcón -

ccnº13.446.342, según lo informa el Operador de Insolvencia del Centro de Conciliación e Insolvencia 

Asociación Mano Amigas -doc.003. 

Conforme al contenido del acta de acuerdo que obra en el archivo número 017, se ordena la 

cancelación y  levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría ofíciese. 

Se niega la devolución de dineros por no haberse quedado comprendidos dentro del acuerdo 

ni haberse hecho mención expresa alguna sobre su destino o devolución al deudor. 

Memórese que el proceso judicial no termina, sino que queda suspendido en los términos del 

artículo 555 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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